
ROSARIO

 

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Familia de la 3ª Nominación de Rosario, Secretaría 3, dentro de los
caratulados "FERNANDEZ HECTOR c/ALVAREZ ANTONIA s/Divorcio Vincular" (Expte. N° 2909/06),
ha dispuesto citar a la demandada Antonia Isabel Alvarez para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, conteste demanda y ofrezca prueba bajo apercibimiento de ley, por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales, tres veces, venciendo cinco
días después de la última publicación (Art. 73 del C.P.C.C.S.F.). Rosario, 29 de octubre de 2007.
Graciela E. Ereñú, secretaria.

$ 11	14671	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Resolución N° 2328. Visto y Considerando: Los presentes caratulados: "LARA JUAN MANUEL
c/LOPEZ JUAN EDUARDO s/Daños y Perjuicios" Expte. 583/06, lo solicitado, informe precedente y
constancias obrantes, que el co-demandado: BELLIZZIO, Héctor Ramón no ha comparecido a estar a
derecho pese a encontrarse debidamente notificado según constancias de autos, haciendo efectivos
los apercibimientos de ley; Resuelvo: Declararlo rebelde y dársele por decaído el derecho dejado de
usar. Insértese y hágase saber. Rosario: 24 de Septiembre de 2007. Fdo Dra. Stella M. Martínez de
Rista (Juez), Dra. Liliana I. Bastianelli (Secretaria). Tribunal Colegiado de Responsabilidad
Extracontractual de la 6ta. Nominación de Rosario. Susana Mariño, secretaria.

$ 11	14726	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del. Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial 11ª Nom. Dra. Delia M.
Giles, Juez, Dr. Carlos E. Cadierno, Secretario, dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD
de FUNES c/SERVITOR s/Apremio", Expte. 04/03, se notifican los siguientes decretos: Rosario, 21
Dic. 2004. Advirtiendo el suscripto que los presentes tramitan por ante el Juzgado de Distrito Civil y
Comercial de la 11ª Nominación, remítanse a dicho tribunal sirviendo éste de suficiente y atenta
nota de envío. Fdo. Dr. Jorge Scavone, Juez; Dra. Viviana Cingolani, Secretaria. Rosario, 27/12/04.
Por recibido, proseguir según su estado. Fdo. Dr. Cadierno, Secretario. N° 4614 Rosario, 29 Dic.
2004. Autos y Vistos: ... Resuelvo: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter
invocado a mérito del poder general que en copia se acompaña. Por iniciada la acción expresa.
Cítese de remate a la parte demandada con la prevención de que si en el término de 8 días no opone
excepción legítima se llevará adelante la ejecución. Trábese embargo sobre bienes de la parte
demandada hasta cubrir la suma de $ 2.913,86 más $ 886,31 en concepto de capital con más el 50%
en concepto de intereses y costas, librándose a sus efectos los despachos pertinentes. Agréguese la
constancia acompañada. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Delia M. Giles, Juez; Dr. Carlos
Cadierno, Secretario. N° 4089 Rosario, 27 Sep. 2005. Autos y Vistos: ... Resuelvo: Por ampliada la
demanda en los términos que expresa. Amplia el embargo ordenado denunciados hasta cubrir la
suma de $ 1.022,65 en concepto de capital. Con más el 50% estimados para intereses y costas.
Líbrese los despachos con la constancias que se peticionan. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra.
Delia M. Giles, Juez; Dr. Carlos Cadierno, Secretario. Rosario, 22/5/06. Publíquese los edictos por el
término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja. Fdo.:



Dra. Delia M. Giles, Juez; Dr. Carlos Cadierno, Secretario. Edicto si cargo, Arts. 227/228, Código
Fiscal Provincia de Santa Fe. Carlos Edgardo Cadierno, secretario.

S/C	14839	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial 11ra. Nom., Dra. Delia M.
Giles, Juez, Dr. Carlos E. Cadierno, Secretario, dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD
DE FUNES c/SCORVANCCA, ELSA s/Apremio", Expte. N° 839/01, se notifican los siguientes
decretos: Rosario, 20 de Diciembre de 1996. Por presentada, constituido domicilio y en el carácter
invocado a mérito del poder acompañado que se devuelve por ser general, dejándose copia en autos.
Por iniciada la demanda de Apremio que se expresa. Cítese de remate a la demandada para que en
el término de ocho (8) días oponga excepción legítima. Trábese embargo sobre bienes de la
demandada por el capital reclamado, con más la cantidad de pesos $ 307, estimada provisoriamente
para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Fdo. Dr.
Federico J. Amsler, Secretario. Rosario, 9 de Abril de 2001. Hágase saber el Juez que va a entender.
Fdo.: Dr. Federico J. Amsler, Juez. Dr. Ricardo E. Pepió, Secretario. Rosario, 11 de mayo de 2001.
Advirtiendo al proveyente que el monto de la ampliación con más el monto original de la demanda y
sus respectivos intereses, excede la competencia por valor que corresponde a este Tribunal, ocurra
ante el Juzgado de Distrito que corresponda. (6318/96). Fdo. Dr. Federico J. Amsler, Juez; Dr.
Ricardo E. Pepió, Secretario. Rosario, 07 de Junio de 2001. Por recibido. Hágase saber la Juez que va
a entender. Por ampliada la demanda en los términos que expresa. Expte. 839/01. Fdo. Dra. Delia M.
Giles, Juez. Carlos Cadierno, Secretario. Rosario, 25/10/02. Por ampliada la demanda en los términos
que expresa. Agréguese la constancia acompañada. Expte. Fdo. Dra. Delia M. Giles, Juez. Dr. Carlos
Cadierno, Secretario. N° 2573. Rosario, 11 de Septiembre de 2003. Autos y Vistos:... Resuelvo: Por
ampliada la demanda en los términos que expresa. Ampliar el embargo trabado en autos en la suma
de $ 599,83 con más el 50% en concepto de intereses y costas. Líbrese a sus efectos los despachos
pertinentes. Cópiese, insértese y hágase saber. Fdo. Delia M. Giles, Juez. Dr. Carlos Cadierno,
Secretario. N° 4333. Rosario, 09 de Diciembre de 2004. Autos y Vistos:... Resuelvo: Por ampliada la
demanda si en tiempo y forma estuviere. Ampliar el embargo ordenado hasta cubrir la en concepto
de suma de $ 602,31 en concepto de capital, con más la suma de $ 300 en concepto de intereses y
costas. Líbrese los despachos con la constancias que se peticionan. Insértese y hágase saber. Fdo.
Delia M. Giles, Juez. Carlos Cadierno, secretario. Rosario, 22 de Junio de 2006. N° 4334. Rosario, 17
de Octubre de 2005. Autos y Vistos:... Resuelvo: Por ampliada la demanda en los términos que,
expresa. Amplíese el embargo oportunamente trabado por la suma de $ 1.408,58 en concepto de
capital, con más el 50% estimados para intereses y costas. Líbrese los despachos con la constancias
que se peticionan. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Delia M. Giles, Juez. Dr. Carlos Cadierno,
Secretario. Rosario 29/5/05. Publíquese los edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley
en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja. Fdo. Dra. Delia M. Giles, Juez. Carlos Eduardo
Cadierno, secretario.

S/C	14840	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de la ciudad de Rosario, en los Autos caratulados: "PACIARONI RUBEN BENITO ENRIQUE
c/POMPEI CRISTINA y Otro s/Prescripción Adquisitiva" Expte. N° 1805/99. Se ha dictado lo
siguiente: N° 3544. Rosario, 9 de octubre de 2006. Y Vistos: ... Y Considerando: ... Fallo: 1) Haciendo
lugar a la demanda de usucapión; y, en consecuencia, teniendo por producida la posesión adquisitiva
por prescripción promovida por el actor, ordenando otorgarle título supletorio de dominio del bien



inmueble relacionado en los Considerandos de la presente. 2) Imponiendo las costas del proceso al
actor. Insértese y hágase saber. Fdo. Hernán G. Carrillo (Juez) Gabriela B. Cossovich (Secretaria).
Rosario, 29 de octubre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	14659	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de la 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nom. de Rosario a cargo del Dr.
Jorge Scavone (Juez), en autos: "PEREZ ROMINA JULIETA s/Sumaria Información Inscripción en la
matrícula de Escribanos" Exp. N° 786/04, hace saber que Romina Julieta Pérez, argentina, soltera,
de profesión abogada, D.N.I. 26.877.351, nacida el 18 de octubre de 1978, hija de Mario Daniel
Pérez y Graciela Norma Cuatrocasas, domiciliada en Uriburu 1070 de la ciudad de Rosario, solicita
su reinscripción en la Matrícula de Escribanos de esta circunscripción judicial. Rosario, 31 de
octubre de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 45	14666	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 3ª Nominación de Rosario notifica al Sr.
Cerio Luis Jorge de lo siguiente: Por iniciada acción que expresa, emplácese a la parte demandada
para que comparezca a estar a derecho por el término de tres días bajo apercibimiento de rebeldía.
(Expte: "CAGGIANO ERNESTO ALFREDO c/CERIO, LUIS JORGE s/Rescisión de Contrato" Expte.
1425/06). Rosario, de Agosto de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11	14728	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 9na. Nom. de Rosario en los autos caratulados:
"RAPILIM S.A. s/Concurso Preventivo", Expte. 307/06, hace, saber por resolución N° 3234 de fecha
10/10/07. Fallo: Fijo las categorías de acreedores y los acreedores incluidos en cada una de ellas
forma en que lo propuso la fallida a fs. 790/796. Fijándose las siguientes fechas: a) La del 20/03/08 a
las 13 hs., para que se lleve a cabo la audiencia Informativa. b) La del 28/03/08, como finalización
del Período de Exclusividad, practíquense las comunicaciones de estilo y publíquense los edictos por
el término de ley. Rosario, 30/10/07. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 55	14680	Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, Dra. María de los Milagros Lotti, Secretaría de la Dra.
Andrea Mondelli, se hace saber que dentro de los autos caratulados: "RODRIGUEZ, MARIO HECTOR
s/Propia Quiebra", Expte. N°: 1150/03, por resolución N° 2072 de fecha 21 de agosto de 2007, se ha
declarado la conclusión de la quiebra por pago total del Sr. Mario Héctor Rodríguez, titular D.N.I.
N°: 13.812.339. Rosario, 22 de octubre de 2007. María Victoria Casiello, secretaria.

S/C	14711	Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.
Nominación de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos
caratulados: "GARCIA PEDRO D. s/Propia Quiebra" Expte. 1752/03, mediante decreto de fecha 23 de
octubre de 2007, se tiene por presentado el Informe Final y el Proyecto de Distribución (Art. 218
L.C.Q). Se hace saber de igual modo que por Resolución N° 3542 de fecha 29/10/07 se ha dispuesto
regular los honorarios de la sindicatura en la suma de $ 7.724 correspondiendo al síndico C.P.N.
Estanislao Okas la suma de $ 7.724. Regular los honorarios del Dr. Eduardo Cerino en la suma de $
1.930. Todo ello por las respectivas actuaciones en los presentes (Art. 265 Inc. 4 y 267 L.C.Q.).
Publíquese por el término de dos días sin cargo. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	14684	Nov. 6 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 13ª Nom. de Rosario, a cargo de la Dra. Gurdulich, secretaría del autorizante, se ha dispuesto
hacer saber dentro de los autos caratulados: "PALAVECINO ANTONIA s/Quiebra", (Expte. N°
1299-00) que en fecha 7 de setiembre de 2007 se ha resuelto: 1) Poner de manifiesto el informe el
Proyecto de Distribución e Informe Final y 2) Regular los honorarios del Síndico C.P.N. Daniel Fiore
$ 5.916, Dr. Lisandro Granados y Roberto Baravalle $ 3.535 en proporción de ley y del Dr. Oscar
Cayetano Bie en $ 3.620. Rosario, 29 de octubre de 2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	14744	Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA ENGEL y de don DOMINGO CIELLO,
por diez días a que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de octubre
de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	14679	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña VICENTA LOGIUDICI, por diez días a que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de octubre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	14667	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ABEL RICARDO KOBILA, por diez días a que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de octubre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	14670	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ALDO WALTER GALASSI, por diez días a que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de octubre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	14676	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ANGEL ORCE, por diez días a que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de octubre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	14664	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ANDREA VIVIANA SUPPO, por diez días a
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de octubre de 2007.
Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	14681	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación de la ciudad de Rosario Dr. Cadierno y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la
Ley N° 11.287, se hace saber que en autos caratulados: "NUNZI ANGELA y OTRO s/JUICIO
SUCESORIO", Expte. N° 884/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Doña ANGELA
JOSEFA NUNZI, por el término de diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Dr. Cadierno (Juez);
Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	14698	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 12da. Nominación de
Rosario, cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELADIO GAUNA, por diez días, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 1° de octubre de 2007. Paula Sansó,
secretaria. Edith M. Caresano, secretaria en suplencia.

$ 15	14697	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña VICENTA NILDA PICIERRO, por diez días,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, Rosario, 29 de Octubre de 2007. María Belén
Baclini, secretaria.



$ 15	14807	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto, Juez y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la
Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: "DELLAMAGGIORA ERNESTO, PALADINI
FRANCISCA s/Sucesión", Expte. N° 762/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Don
ERNESTO DELLAMAGGIORA y/o DELLAMAGGIORI y Doña FRANCISCA PALADINI, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15	14831	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación
de Rosario Dr. Alejandro Pedro Martín, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
GREGORIA BARRAZA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 11 de Octubre
de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	14770	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de JUSTINO FERNANDEZ, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 30 de octubre de 2007. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	14733	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARCELO MUSURUANA, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 30 de Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	14682	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en los Civil y Comercial de la Décimo Octava
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
ELSA NORA BERSANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall Central
de Tribunales, Rosario, 25 de octubre de 2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	14660	Nov. 6 Nov. 20



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 15ª. Nominación de la ciudad
de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CORONEL MARIA
ESTER, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 12 de Octubre de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	14742	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 16ª Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BLANCO GRACIELA
IRENE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 16/10/2007. Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	14746	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
FRANCISCO EDUARDO MONTARDIT, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y los apercibimientos legales. Se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de
Octubre de 2.007. Gabriela B. Cossovich, secretaria en suplencia.

$ 15	14832	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don MANUEL EDUARDO RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Secretaría, 30 de Octubre de 2007. María Belén Baclini,
secretaria.

$ 15	14665	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
5ta. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra.
Marta Victoria Casiello y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber
que en los autos caratulados: GARCIA OSCAR s/Declaratoria de Herederos Expte. Nº 992/06 se cita
y emplaza a los herederos y legatarios de Don OSCAR GARCIA s/Declaratoria de Herederos. Rosario,
3 de Setiembre de 2007. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	14826	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la



ciudad de Rosario llama a los herederos, acreedores y legatarios de don CAYETANO FANTASIA, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de 2007.
Sergio A. González, secretario.

$ 15	14732	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo
Primera Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Delia M. Giles Secretaría del Dr. Sergio Antonio
González, de conformidad con lo ordenado por el art. 67 de la ley 11.287; se hace saber que en los
autos caratulados GODOY EMILIANA s/Sucesión Expte. Nº 898/07, se cita y emplaza a los herederos
y legatarios de EMILIANA GODOY, por el término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	14750	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 7a. Nominación
de Rosario a cargo del Dr. Marcelo N. Quiroga, Secretaría de la Dra. Liliana M. Peruchet, se cita y
emplaza a los acreedores, herederos y legatarios de ANGELA NELIDA FARRONI, para que en el
término de diez días hagan valer sus derechos en el expediente Nº 745/07 caratulado: FARRONI
ANGELA N.

s/Declaratoria de Herederos". Rosario, 10 de Octubre de 2007. Liliana Peruchet de Fabbro,
secretaria.

$ 15	14736	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSEFA MANGIONE, por diez días para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	14747	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ROLANDO JUAN CASADO, por diez
días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	14749	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
RODRIGUEZ MARIA y GOMEZ JUSTINO MANUEL, para que comparezcan a hacer valer sus



derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos,
el BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. Rosario, 30 de octubre de 2007. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

$ 15	14661	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ROJAS HILARIA HORTENSIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en
el hall de Tribunales. Rosario, 30 de octubre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	14663	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoctava Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JOSE FERMIN COCCHIS,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de octubre de 2007. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	14704	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña ELDA MONICA NOEMI SPAGNOLLI, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de octubre de 2007. María
Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	14707	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimotercera Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Marta Gurdulich, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña ROGELIA ESTH
COCCHIS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de
octubre de 2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	14702	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

FIRMAT



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Distrito
N° 16, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don
OMAR OSCAR MELATINI, para que comparezcan dentro del término de ley, a hacer valer sus
derechos. Autos caratulados: "MELATINI OMAR OSCAR s/Declaratoria de Herederos", Expte. N°
618/07. Firmat, 19 de Octubre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	14731	Nov. 6 Nov. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En estos autos caratulados: "NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/AGROPECUARIA EL CHOLO
S.R.L. s/DEMANDA EJECUTIVA", Expte. N° 878/00, que tramitan ante este Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de San Lorenzo a cargo del Dr.
Gustavo Sgoifo (Juez), se hace saber a los efectos legales que en autos se ha dictado la siguiente
resolución: "N° 192. San Lorenzo, 19 May 2003 Y Vistos:... De los que resulta:... Considerando:...
Resuelvo: Hacer lugar a la demanda en todas sus partes, mandando llevar adelante la ejecución
contra bienes de Ferretería Mitre S.A., hasta tanto la parte actora obtenga el pago íntegro de su
crédito, con más los intereses antes especificados y las costas del juicio. Diferir la regulación de
honorarios de los profesionales actuantes a la aprobación de la planilla de capital e intereses que
habrá de practicarse a tales fines. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Lucía María Aseff (Juez);
Gustavo Ricardo Sgoifo, secretario. San Lorenzo, 02 de Octubre de 2007. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 11	14806	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

En los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL SAN MARTIN c/MAJSTROVIC,
KRESIMIR y OTRA s/Apremio", Expte. N° 351/06, que tramita, por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Circuito y Faltas del Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo a cargo de la, Dra. Bocardo,
Secretaría del Dr. Moscetta, se ha ordenado notificar a Kresimir Majstrovic y Nicolina Cukar de
Majstrovic, que se ha dictado lo siguiente: "T° XI F° 204 N° 543. San Lorenzo, 24 de Febrero de
2006. Por presentado, con domicilio procesal constituido y en el carácter invocado a mérito del
poder general que en copia acompaña y se agrega. Otórguese la participación legal correspondiente.
Por iniciada demanda de apremio. (conf. Ley 5066 mod. Ley 7118). Cítese de remate a la parte
accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de
ocho (8) día, se llevará adelante la ejecución en la contra. Líbrese oficio de intimación de pago y
embargo sobre el inmueble propiedad de los demandados cuyo dominio consta inscripto al Tomo 124
Folio 358 N° 101.929 Departamento San Lorenzo por la suma de pesos ochocientos treinta y cuatro



con 51/100 ($ 834,51) con más la suma de pesos doscientos cincuenta ($ 250) para intereses y
costas futuras estimados provisoriamente. Líbrese el despacho correspondiente. Téngase por
designado el notificador ad-hoc al propuesto, previo aceptación del cargo. Agréguese fotocopia del
certificado acompañado. Martes y viernes para notificaciones en Secretaría. Notifíquese por cédula.
Insértese, dése copia y hágase saber. Autos: "Municipalidad de Puerto General San Martín
c/Majstrovic Kresimir y Otra s/Apremio", Expte. N° 351/06. Fdo.: Dra. Bocardo (Juez); Dr. Moscetta
(Secretario). Roman O. Moscetta, secretario subrogante.

S/C	14812	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito y Faltas de la
12da. de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Graciela Bocardo, Jueza y Secretaría del Dr.
Roman Moscetta, dentro de los autos caratulados: "NOCCIOLINO, JOSE A. c/GARCIA VEIGA,
NESTOR J. s/Demanda Ejecutiva", Expte. N° 14/06, se notifica al Sr. Néstor Jesús García Veiga,
D.N.I. N° 22.294.166, lo siguiente: "T° XXX F° 426. N° 3863. San Lorenzo, 07 de Septiembre de
2007. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución contra el Sr.
Néstor Jesús García Veiga hasta tanto el actor, Sr. José. A. Nocciolino perciba íntegramente el
capital reclamado por la suma de pesos tres mil quinientos veinticuatro c/30/00 ($ 3.524,30) con más
los intereses que se determinarán con las pautas expresadas en los considerandos que anteceden.
Costas a la demandada (artículo 251 del CPCVC). La regulación de honorarios queda diferida hasta
tanto se proceda a practicarse la planilla de capital e intereses. Insértese, hágase saber. Autos:
(Expte. N° 14/06). Fdo: Dra. Bocardo, Juez. Dr. Moscetta, Secretario. San Lorenzo, 19 de septiembre
de 2007. Graciela Bocardo, Juez. Román O. Moscetta, secretario.

$ 11	14810	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1° Instancia Distrito Judicial N° 12 Civil, Comercial y Laboral de
2da. Nominación de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Doña RIVAROLA SUSANA BEATRIZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en BOLETIN
OFICIAL. San Lorenzo, 30 de Octubre de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	14800	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

La Sra. Juez Civil y Comercial de la Segunda Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de San Lorenzo,
llama a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. CELESTINO MIGUEL ZABALA, para que en el
término de 10 (diez) días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. San Lorenzo,
de 23 Octubre de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	14790	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Silvia López, Secretaría de la Dra. Graciela
Fournier, dentro de autos caratulados: "ARATTO VICTOR D. Y ARATTO JAVIER H. c/GONZALEZ
WALTER Y OTROS s/DAÑOS y PERJUICIOS. Expte. 591/00" se ha dispuesto, declarar la rebeldía del



codemandado Jorge Héctor Paolillo, DNI 11.386.771, y proseguir el juicio sin su representación. San
Lorenzo, de Agosto de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 11	14805	Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y laboral, 2ª.
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don JUSTO ERNESTO PAIVA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Octubre de 2007. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	14803	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y laboral, 2ª.
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Doña ANITA DADAMO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Octubre de 2007. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	14801	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y laboral, 2ª.
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don OSVALDO EUGENIO LOBEIRAS, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Octubre de 2007.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	14802	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y laboral, 1ª.
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don FLORENTINO BRITOS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Octubre de 2007. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15	14798	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ª.
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Doña IDOLINA TERESA VOTTERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Octubre de 2007. Liliana C.
Reynoso, secretaria.



$ 15	14799	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de Villa Constitución, se ha dispuesto hacer saber que en los autos:
"FRATTESI, ARMANDO JUAN BARTOLOME s/Quiebra", Expte. N° 555/07, se ha dictado la siguiente
resolución: N° 1264. Villa Constitución, 25/10/2007. Y Vistos: ... Y Considerando: ... Resuelvo: 1)
Declarar la quiebra de Armando Juan Bartolomé Frattesi, argentino, mayor de edad, comerciante,
titular de la L.E. 6.129.187. 2) Anótese la quiebra en los Registros de Procesos Concursales y
Registro Público de Comercio, así como la Inhibición General de bienes en los Registros
correspondientes, oficiándose a tales fines. 3) Para el sorteo del Síndico, ofíciese a la Presidencia de
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rosario. Aceptado que
fuera el cargo por la sindicatura, se designarán las fechas topes para que los acreedores soliciten a
la misma la verificación de sus acreencias y la presentación de los informes por la misma. 4)
Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél, quienes quedarán
obligados a ponerlos a disposición del Juzgado en forma apta para que los funcionarios de la quiebra
puedan tomar inmediata y segura posesión de ellos. 5) Procédase al inventario e incautación de los
bienes del fallido (Art. 88 Inc. 10 y 177 de la ley 24.522), designándose funcionario a tal fin al Oficial
de Justicia, quien en caso de ausencia del síndico la realizará igualmente y dispondrá la vigilancia
necesaria para la custodia a cuyo fin sirva la presente resolución de suficiente autorización para
requerirla. 6) Procédase a la realización de los mismos por intermedio de un enajenador, oficiándose
para su sorteo a la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Rosario (Art. 261 L.C.Q.). 7) Ordenar interceptar la correspondencia, la que se entregará
al Síndico, quien procederá según el Art. 114 de la ley 24.522, oficiándose a tal fin a la Empresa
Correo Argentino S.A.. 8) Declarar la prohibición a los deudores de hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces. 9) Notifíquese a la A.P.I. a los fines previstos por el Código Fiscal, a la A.F.I.P.
D.G.I. y a la Comuna de Alcorta. 10) Prohíbese al fallido ausentarse del país sin previa autorización
de la suscripta. A tal fin, ofíciese a la Policía Federal, Dirección Nacional de Migraciones y
Gendarmería Nacional. 11) Haga publicar la Actuaria los edictos que prevé el Art. 89 de la Ley
24.522, en el BOLETIN OFICIAL sin previo pago y sin perjuicio de asignarse fondos cuando los
hubiere. Insértese, déjese copia y hágase saber. (Autos: "Frattesi, Armando Juan Bartolomé
s/Quiebra", Expte. N° 555/07). Fdo: Dra. Griselda Ferrari (Juez); Dra. Dora A. Diez (Secretaria)".
Publíquese sin cargo, Ley 24.522. Secretaría, 29/10/07. Dora Diez, secretaria.

S/C	14662	Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral
de la 2ª Nom. de Villa Constitución, Dra. Griselda Ferrari, Secretaría del autorizante, dentro de los
autos caratulados: "CORREA JUAN JESUS s/Sucesión" Expte. N° 960/07, se cita a los herederos,
acreedores o legatarios de don CORREA JUAN JESUS, por diez días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dora Diez, secretaria.



$ 15	14673	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de
la Segunda Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaría de la
Dra. Dora Diez, en los autos caratulados: "IANUNZIO ROSA R. s/Declaratoria de Herederos", Expte.
N° 980/07, llama a los herederos, legatarios, y/o acreedores de doña ROSA RAFAELA IANUNZIO,
L.C. 6.480.609, por diez días para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos.
Villa Constitución, de 2007. Dora Diez, secretaria.

$ 15	14672	Nov. 2 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don JOSE ELIAS MOICES, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Villa Constitución, 2007. Dora Diez,
secretaria.

$ 15	14675	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Griselda Ferrari,
Secretaría de la Dra. Dora Diez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de JULIA AURORA
BARTOLI, por diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, 26 de Octubre de 2007. Autos: "BARTOLI, JULIA A. s/Declaratoria de Herederos,
(Expte. N° 1027/07). Villa Constitución, 26/10/07. Dora Diez, secretaria.

$ 15	14669	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don OSCAR ARMENIO VILLAGRA, D.N.I.
5.902.368, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
(Expte. Nº 950/07). Dora Diez, secretaria.

$ 15	14674	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don VICENTE ANTONIO GIMENEZ, L.E.
6.115.199, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
(Expte. Nº 164/06). Dora Diez, secretaria.

$ 15	14668	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral Nº 8 de la Localidad de Melincué, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña ELVIRA
JOSEFINA ECHESURI L.C. 5.829.864 y BLAS MACIA L.E. 2.246.894, para que dentro del termino de
diez días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley, dentro de los autos
caratulados "ECHESURI, ELVIRA JOSEFINA y MACIA BLAS s/Declaratoria de Herederos" Expte. Nº
585/07. Melincué, 14 de Agosto de 2007. Analía Irrazabal, secretaria.

$ 15	14819	Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, Dr.
Marcelo Ferraro, se hace saber que en los autos caratulados: "FINANPEL COOP. DE CREDITO
c/TRONO MARIO s/PEDIDO DE QUIEBRA", Expte. N° 416/06, por resolución N° 782 del 31 de mayo
de 2007, se ha dispuesto lo siguiente:... Resuelvo: 1) Declarar la quiebra del Sr. Mario Trono,
argentino, soltero, comerciante, D.N.I. N° 11.649.074, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 1182 de
Venado Tuerto y domicilio procesal constituido en calle Castelli N° 740 planta alta de esta Ciudad. 2)
Calificar la siguiente de pequeña quiebra. 3) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
de Contadores el día 27 de Junio del cte. año a las 10 hs. por ante la Excma. Cámara de apelación en
lo Civil, Comercial y Laboral de esta ciudad, oficiándose a la misma previa notificación al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas. 4) Decretar la inhibición general de bienes del fallido
oficiándose a sus efectos al Registro General de Rosario y al Registro de la Propiedad Automotor
Seccional que corresponda. 5) Anotar la presente en el Registro de Procesos Concursales
oficiándose a sus efectos. 6) Designase para la publicación de los edictos correspondientes al
BOLETIN OFICIAL y diario El Informe de esta ciudad, difiriéndose la misma, al igual que la
designación de las restantes fechas, hasta tanto acepte el cargo el síndico que saliere sorteado. 7)
Intimar al fallido y terceros a que, oportunamente entreguen al síndico los bienes de aquel. 8)
Prohibir hacer pagos y o entregas al fallido, los que de hacerse se tomarán ineficaces. 9) Interceptar
la correspondencia del fallido y oportunamente entregársela a la sindicatura, oficiándose a tales
fines. 10) Efectuar las comunicaciones que aseguren la observancia del Art. 103 de la LCQ. 11)
Notificar a la A.P.I., a fin de que tome la debida intervención en autos notificándose dentro del
término de dos días, conforme lo dispuesto por el Art. 224 de la LCQ. Ha sido designado síndico el
C.P.N. Luis María Balmaceda, aceptando el cargo y constituyendo domicilio en calle Colón 1666 de
Venado Tuerto. Y por Resolución N° 1765 del 29 de octubre de 2007 se hace saber que en los autos
caratulados: "FINANPEL COOP. DE CREDITO c/TRONO MARIO s/Pedido de quiebra", Expte. N°
416/06, se ha dispuesto lo siguiente:... Resuelvo: Determinar como fecha tope hasta la cuál deberán



presentar sus pedidos de verificación por ante la sindicatura el 30/11/07. Para la presentación del
informe individual para la sindicatura fíjase el 27/12/07. Para la presentación del informe general
señalase el 29/02/08. Insértese agréguese copia y hágase saber. Venado Tuerto, 31 de Octubre de
2007. María Celeste Rosso, secretaria.

S/C	14833	Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro (Juez), Dra. María Celeste Rosso
(Secretaria), se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA LUISA
CAPARROS y don ROBERTO GIOVANALI GABUTTI, para que en el término de ley comparezcan a
hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Autos caratulados: "CAPARROS MARIA
LUISA, GABUTTI ROBERTO GIOVANALI s/Sucesión", Expte. N° 1275/07. Venado Tuerto, 29/10/07.
María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	14804	Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación
de Venado Tuerto, Dr. Marcos Ferrarotti, la secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a
herederos, legatarios y acreedores de don ALBERTO MANAVELLA, para que dentro del término de
ley comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: "MANAVELLA, ALBERTO
s/Sucesión", Expte. N° 1334/07. Venado Tuerto, 29 de Octubre de 2007. Leonor S. Antelo,
secretaria.

$ 18	1835	Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3, Civil y Comercial 2da. Nom. de Venado Tuerto,
cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores de Doña JORGE ELOY FERREYRA, para
que dentro del término de Ley, comparezcan ante el Tribunal, a los efectos de hacer valer sus
derechos. Venado Tuerto, Octubre de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	14689	Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos E. Ferrarotti, en los autos caratulados: "WAGNER,
ORESTE s/Declaratoria de Herederos - Sucesorio", Expte. N° 1401/07, la Secretaria que suscribe
cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don ORESTE WAGNER, para que
dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto,
30 de Octubre de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	14822	Nov. 6 Nov. 12


